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Área: Secretaría General Técnica 

  

ANEXO II AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD  

 

JUSTIFICACIÓN DE SOLVENCIA Y COMPARATIVA CON EL 

PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

SERVICIOS DE ASESORAMIENTO SOCIETARIO A CANAL DE 

ISABEL II, SOCIEDAD ANÓNIMA, M.P. 

 

EXPEDIENTE N.º: 103/2025 
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

El objeto del contrato es la prestación del servicio recurrente de asesoramiento jurídico mercantil general, con 

especialidad preponderante pero no exclusiva de Derecho societario, a la sociedad Canal de Isabel II, S.A., M.P., 

integrada en la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid con participación íntegramente pública 

(en adelante “los Servicios”). 
 

Asimismo, es objeto del contrato cualquier consulta o solicitud de informe en relación con cualquier cuestión 

jurídica de carácter societario o corporativo relativa a las empresas participadas domiciliadas en España en la que 

tenga interés o afecte a Canal de Isabel II, S.A., M.P.  

 

Sociedades españolas incluidas en el Grupo Empresarial: 

 

- Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

- Canal Gestión Lanzarote, S.A.U.  

- Canal Extensia, S.A.U.  

 

En el asesoramiento prestado, se deberá tener siempre en cuenta el carácter de empresas públicas de la 

Comunidad de Madrid de Canal de Isabel II, S.A., M.P. y de sus sociedades participadas.  

 

Dentro de las tareas propias del objeto del contrato, con carácter enunciativo y no limitativo se incluyen las 

siguientes 

 

• Elaboración de informes y opiniones legales, firmados por los abogados del adjudicatario que las hayan 
elaborado, emitidos a solicitud de Canal de Isabel II, S.A., M.P.;  

• Revisión y/o elaboración de documentos relacionados con las cuestiones societarias;  
• Asistencia, en su caso, a las sesiones de los órganos societarios, tales como la Junta de Accionistas, el Consejo de 
Administración y sus Comisiones (Comisión de Auditoría, Comisión de Nombramientos y Retribuciones y Comisión 

de Sostenibilidad y otras que se puedan crear, en su caso), a requerimiento de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

• Cuestiones jurídicas relacionadas con los procesos de aprobación y formulación de cuentas individuales y 
consolidadas.  

• Cuestiones relacionadas con el gobierno corporativo de Canal de Isabel II, S.A., M.P. 
 

2. ANTECEDENTES: PROCEDIMIENTO ANTERIOR 

 

El procedimiento anterior es el contrato 57/2023 de Servicios de asesoramiento societario a Canal de Isabel II, S.A., 

M.P. 

 

2.1 Licitadores presentados al procedimiento anterior 

 

Se presentaron 10 licitadores. 

 

2.2 Cambios en los requisitos de solvencia 

 

Se mantienen los mismos requisitos de solvencia solicitados en anterior procedimiento. 



Anexo II al Informe de necesidad e idoneidad 
Nº expediente: 103/2025 

 

Página 3 de 5 

Ca
na

l d
e 

Is
ab

el
 II

, S
oc

ie
da

d 
An

ón
im

a,
 M

.P
. i

ns
cr

ita
 e

n 
el

 R
eg

is
tr

o 
M

er
ca

nt
il 

de
 M

ad
ri

d 
al

 T
om

o 
29

.7
33

, F
ol

io
 8

6,
 S

ec
ci

ón
 8

, H
oj

a 
M

-5
34

92
9.

 In
sc

ri
pc

ió
n 

1ª
. D

en
om

in
ac

ió
n 

en
 in

sc
ri

pc
ió

n 
12

6,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

2.3 Cambios en los criterios de valoración 

 

En el contrato anterior se emplearon los siguientes criterios de valoración: 

 

A) 1. Valoración económica………………49 puntos  

 

A) 2. Criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas ….51 puntos:  

 

A) 2.1 Acreditación de conocimientos técnicos de los perfiles del equipo de trabajo (Director del servicio 

+ equipo jurídico), con dedicación al servicio objeto del contrato: Grado o Licenciatura en Ciencias 

Económicas o Empresariales, en Administración y Dirección de Empresas, o en Economía, adicional a la 

titulación requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I: 8 puntos.  

 

A) 2.2 Acreditación de que el Director del servicio dedicado al contrato tenga experiencia en 

asesoramiento jurídico en materia de Derecho administrativo, valorable hasta un máximo de 10 años: 10 

puntos  

 

A) 2.3 Acreditación de que los perfiles del equipo jurídico propuesto (NO incluye al Director del servicio) 

cuentan con experiencia en asesoramiento jurídico en materia de Derecho societario que exceda la 

experiencia mínima requerida en el apartado 5.3.1 del Anexo I, 10 puntos.  

 

A) 2.4 Compromiso de realización y entrega de los trabajos societarios calificados como no urgentes en 

un plazo inferior al establecido en la Cláusula 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas: 4 puntos.  

 

A) 2.5. Acreditación de que los perfiles del equipo de trabajo (Director del servicio + equipo jurídico), en 

los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil del contratante de 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) cuentan con experiencia en 

la ejecución de servicios análogos a los del presente contrato (“asesoramiento jurídico en materia de 

Derecho societario”) para sociedades mercantiles que tuviesen la consideración de entidades de interés 

público (en los términos de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas) en el momento de la 

realización de los servicios: 19 puntos. 

 

Se mantienen los mismos criterios de valoración empleados en el anterior procedimiento. No obstante, en el 

criterio referido a la experiencia del equipo de trabajo en la ejecución de servicios de asesoramiento jurídico en 

materia de Derecho societario para sociedades mercantiles que tuviesen la consideración de entidades de interés 

público se valora experiencia en los 10 últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil del 

contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P. (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/) en vez de en los últimos 5 

años.  

 

Esta modificación tiene como principal motivo contar con un mayor marco temporal que refuerce lo que esta 

experiencia puede aportar para elevar la calidad del contrato, siendo el aspecto técnico que se valora con la mayor 

puntuación entre los criterios cualitativos.  

 

No obstante, se limita el criterio a los últimos 10 años, habida cuenta de los constantes cambios legislativos que se 

producen en el ámbito del derecho societario. Ampliarlo a más de 10 años podría suponer valorar experiencia obsoleta 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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debido a tales modificaciones legislativas y, además, no se considera que a partir de 10 años el aumento cualitativo que 

puede aportar una experiencia superior suponga una diferencia relevante en la ejecución del contrato. 

 

3. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

 

En relación con la solvencia económica y financiera, los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro 

de los tres (3) últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario 

y de presentación de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("asesoramiento 

jurídico en materia de Derecho societario") por importe igual o superior a 339.000,00 €. Dicho importe se 

considera adecuado para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente solvencia económica y financiera 

para la realización de los trabajos objeto del contrato y para responder del asesoramiento prestado, dada la 

relevancia de las decisiones que Canal de Isabel II, S.A., M.P. puede tomar sobre la base del mismo. En este sentido, 

la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) permite solicitar hasta 1,5 veces el valor estimado del contrato, y en 

este caso se solicita dicho importe. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia 

puede ser integrado con terceros.  

 

En relación con la solvencia técnica y profesional, los licitadores deberán acreditar haber realizado servicios 

análogos a los del presente Contrato en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 

en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P., (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/), con 

las siguientes unidades mínimas: 

 

o Servicios análogos a los del presente contrato (“asesoramiento jurídico en materia de Derecho 

societario”) para, al menos, dos (2) empresas con forma de sociedad mercantil que tuviesen la 

consideración de entidades de interés público (en los términos de la Ley 22/2015, de 20 de julio, de 

Auditoría de Cuentas) en el momento de la realización de los servicios. Cada uno de los servicios indicados 

deberá tener un importe mínimo de 45.000,00 euros. 

 

Dichas unidades mínimas se consideran adecuadas para garantizar que los licitadores cuenten con la suficiente 

solvencia técnica y profesional para la realización de los trabajos objeto del contrato y facilita la concurrencia. En 

este sentido, se considera que esa experiencia resulta necesaria para la prestación de un adecuado servicio a Canal 

de Isabel II, S.A., M.P., está relacionada con el régimen jurídico y las obligaciones que la legislación establece de 

forma específica en relación con las entidades de interés público, así como con las recomendaciones emanadas de 

la Comisión Nacional del Mercado de Valores. Aunque Canal de Isabel II, S.A., M.P. haya perdido en 2025 la 

condición de entidad de interés público, la prestación de los servicios solicitadas al adjudicatario del contrato puede 

versar sobre asuntos anteriores a la pérdida de la consideración de entidad de interés público. Además, Canal de 

Isabel II, S.A., M.P., cuenta con una estructura societaria muy similar a la que se exige a las entidades de interés 

público. Adicionalmente, para facilitar la concurrencia, este requisito de solvencia puede ser integrado con 

terceros. 

 

Asimismo, se ha ampliado el plazo para haber obtenido la referida experiencia 2 años más sobre los 3 años 

dispuestos en el artículo 90.1.a) de la LCSP. Por otra parte, cada uno de los servicios indicados para acreditar la 

solvencia técnica y profesional deben ser como mínimo de 45.000 euros, que suma un total de 90.000 euros, lo 

que supone un 39,82 % del valor estimado del contrato; este importe se considera el mínimo suficiente para 

asegurar la solvencia técnica y profesional. Con ambas medidas, se entiende que se favorece la concurrencia. 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
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En conclusión, la solvencia requerida es adecuada para la correcta realización de las actuaciones objeto del 

contrato y se han tomado las medidas oportunas para favorecer la concurrencia. 

 

 

 

Abdelkader Ahmed López 

Jefe del Área de Corporativo 

Firmado por AHAMED LÓPEZ ABDELKADER
- ***6093** FIRMA el día 21/07/2025
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